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Informo la siguiente Cesión de Participaciones ante la Notaria Primera del cantón Lago 
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celebrada el 04 de enero del 2013. 
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de socios y accionistas, un certificado de obligaciones y una hoja de datos generales 

de la compañía CONSTRUCTORA CONSCONCRETEC CIA. LTDA 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

CONSTRUCTORA CONSCONCRETEC CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

(7) FABIAN STALIN PINCAY CASANOVA $ 

DORIS MARITZA CHINCHE GREFA Y 

(Q2)CARMITA DEL ROCIO VISCAINO MORENO j/ 

FELIPE LOAIZA MORENO Y- 

(3) YAHAYRA SILVANA LITA BERRUZ Y 

EDISON JAVIER LOAIZA VISCAINO/ 

A FAVOR DE: 

MENTOR ITALO MALUSIN NAVEDA Y 

BRYAN FERNANDO CHIRIBOGA MALUCIN (/ 

CRISTIAN MANOLO CHIRIBOGA MALUCIN LY” 

_ CUANTIA: 400, oo 

DI TRES COPIAS 

En la ciudad de Nueva Loja, Cantón Lago Agrio, Provincia de Sucumbios, 1/13 

República del Ecuador, hoy siete de enero del año dos mil trece, ante mi, Doctor 

JOSÉ MARÍA, BARRAZUETA TOLEDO, NOTARIO INTERINO DE LA 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON LAGO AGRIO, comparecen: FABIAN 

STALIN PINCAY CASANOVA, de estado civil casado con DORIS MARITZA 

CHINCHE GREFA, de ocupación obrero; CARMITA DEL ROCIO VISCAINO 

MORENO, de estado civil casada con FELIPE LOAIZA MORENO, de ocupación 

quehaceres domésticos; YAHAYRA SILVANA LITA BERRUZ, de estado civil 

casada con EDISON JAVIER LOAIZA VISCAINO, de ocupación estudiante; 

MENTOR ITALO MALUSIN NAVEDA, de estado civil soltero, de ocupación
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empleado privado; BRYAN FERNANDO CHIRIBOGA MALUCIN, de estado civil 

soltero, de ocupación estudiante; CRISTIAN MANOLO CHIRIBOGA MALUCIN, 

de estado civil casado, de ocupación Ingeniero Comercial; todos por sus propios 

derechos; Los comparecientes son Ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de 

Nueva Loja, Cantón Lago Agrio, Provincia de Sucumbios, mayores de edad por 

ello hábiles y capaces para contratar y obligarse, a quienes conozco por sus 

cédulas de ciudadanía que me presentan, me piden que eleve a escritura pública 

la minuta de CESION DE PARTICIPACIONES, la misma que transcrita 

literalmente es como sigue: “SEÑOR NOTARIO: Sirvase extender en su registro 

de escrituras públicas, ésta de cesión de participaciones, contenida en las 

siguientes cláusulas y declaraciones: PRIMERA: COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración de la presente cesión de participaciones, por una 

parte los señores” ABIAN STALIN PINCAY CASANOVA, de estado civil casado 

con DORIS MARITZA CHINCHE GREFA, de ocupación obrero; MITA DEL 

ROCIO VISCAINO MORENO, de estado civil casad n FELIPE LOAIZA 

MORENO, de ocupación quehaceres domésticos; YA RA SILVANA LITA 

BERRUZ, de estado civil casada con EDISON JAVIER LOAIZA VISCAINO, de 

ocupación estudiante; por sus propios derechos a quien en adelante se le podría 

llamar también "“Cedente”; y por otra parte los señores MENTOR ITALO 

MALUSIN NAVEDA, de estado civil soltero, de ocupación empleado privado; 

BRYAN FERNANDO CHIRIBOGA MALUCIN, de estado civil soltero, de 

ocupación estudiante; CRISTIAN MANOLO CHIRIBOGA MALUCIN, de estado 

civil casado, de ocupación Ingeniero Comercial; todos por sus propios derechos; 

Los comparecientes son Ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Nueva Loja, 

Cantón Lago Agrio, Provincia de Sucumbios, plenamente hábiles y capaces para 

contratar, como en derecho se requiere.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) 

CONSTRUCTORA CONSCONCRETEC CIA. LTDA., se constituyó en el cantón 

Lago Agrio, Provincia de Sucumbios por instrumento público otorgado ante la



  

=. 

diez; b) inscrito en el Registro de la Propiedad del cantón Lago Agrio, provincia 

de Sucumbios, el nueve de Noviembre del dos mil diez; c) La Junta General 

ordinaria y universal de Socios de CONSTRUCTORA CONSCONCRETEC CIA. 

LTDA. Celebrada el cuatro de enero del año dos mil trece, resolvió por 

unanimidad autorizar al señor FABIAN STALIN PINCAY CASANOVA, para que 

ceda sus cincuenta participaciones que posee en el capital suscrito y 

pagado de la compañía CONSTRUCTORA CONSCONCRETEC CIA. LTDA.- 

CARMITA DEL ROCIO VISCAINO MORENO, para que ceda sus trescientas 
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participaciones que posee en el capital suscrito y pagado de la 

11. compañía CONSTRUCTORA CONSCONCRETEC CIA. LTDA.- YAHAYRA       
    

    

  

2  SILVANA LITA BERRUZ, para que ceda sus cincuenta participaciones que 

posee en el capital suscrito y pagado de la compañía CONSTRUCTORA 

CONSCONCRETEC CIA. LTDA.-TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: 

Con los antecedentes expuestos, el señor FABIAN STALIN PINCAY 

SANOVA, debidamente autorizado por la Junta General de Socios ya 

17 referida, cede la totalidad de sus cincuenta (50) participaciones que posee en 

18 la compañía CONSTRUCTORA CONSCONCRETEC CIA. LTDA., a favor del 

19 señor BRYAN FERNANDO _CHIRIBOGA MALUCIN; CARMITA DEL ROCIO 

? 

is 

    

20  VISCAINO MORENO, debidamente autorizado por la Junta General de Socios 

21 ya referida, cede la totalidad de sus ciento treinta y cuatro (134) 

22 participaciones que posee en la compañía CONSTRUCTORA 

23  CONSCONCRETEC CIA. LTDA., a favor del señor CRISTIAN MANOLO 

24  CHIRIBOGA MALUCIN; CARMITA DEL ROCIO VISCAINO MORENO,     
25 debidamente autorizado por la Junta General de Socios ya referida, cede la 

6 totalidad de sus ochenta y tres (83) participaciones que posee en la 

47 compañía CONSTRUCTORA CONSCONCRETEC CIA. LTDA., a favor del 

+ señor MENTOR ITALO MALUSIN NAVEDA; CARMITA DEL ROCIO VISCAINO 
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 MORENO, debidamente autorizado por la Junta General de Socios ya referida, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 cede la totalidad de sus ochenta y tres (83) participaciones que posee en la 

3 compañía CONSTRUCTORA CONSCONCRETEC CIA. LTDA., a favor del 

4 señor BRYAN FERNANDO CHIRIBOGA MALUCIN; YAHAYRA SILVANA LITA 

5 BERRUZ, debidamente autorizado por la Junta General de Socios ya referida, 

6 cede la totalidad de sus cincuenta (50) participaciones que posee en la 

7 compañía CONSTRUCTORA CONSCONCRETEC CIA. LTDA., a favor del 
ga + 2139 - 

8 señor MENTOR ITALO MALUSIN NAVEDA, la transferencia de la cesión 

9 incluyen todos los derechos habidos y por haber que correspondan a las 

10 participaciones cedidas, sin reserva de ninguna clase, incluyendo cualquier 

11 aporte, beneficio, crédito, reserva, utilidad, etcétera.- Por esta cesión de 

12 participaciones el capital de la Compañía CONSTRUCTORA 

13 CONSCONCRETEC CIA. LTDA., queda integrado  así.- 

NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DE 

PARTICIPACIONES | PARTICIPACIONES PARTICPP, PARTICIPACIONES CAPITAL NUMERO DE 

ANTESDELA CEDIDAS POREL | CEDIDAS POR CEDIDAS POR SociaL | PARTICIPACIONES 

N socio CESIONDE SEÑOR EL SEÑOR EL PAGADO 
PARTICIPACIONES | FABIAN STALIN CARMITA DEL SEÑOR 

PINCAY CASANOVA ROCIO VISCAINO | YAHAYRA SILVANA] 
MORENO LITA BERRUZ 

FABIAN STALIN 

PINCAY CASANOVA N 50 

CARMITA DEL ROCIO 

VISCAINO MORENO NX 300 

YAHAYRA SILVANA 

LITA BERRUZ Ny 50 

MENTOR ITALO 

MALUSIN NAVEDA v 83 v 50 133 133 

BRYAN FERNANDO 

CHIRIBOGA MALUCIN N 50 N 83 133 133 

CRISTIAN MANOLO V 134 134 134 

CHIRIBOGA MALUCIN               
  

  

 



  

  

  

TOTAL 400 50 300 50 
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CUARTA.- PRECIO: Fijan los contratantes como precio de cada participación 

en esta cesión es de un DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD $1,00) por cada participación cedida, que el cedente declara haberlo 

recibido del cesionario a su entera satisfacción, sin que tenga ningún 

reclamo que hacerle en lo posterior.- Por lo expuesto, la cuantía de esta 

escritura es de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América (USD 

$400.00).- QUINTA.- CERTIFICACIÓN: Se anexa como habilitante el ' 

certificado exigido por el artículo ciento trece de la Ley de Compañías.- 

SEXTA.- GASTOS E IMPUESTOS: Todos los gastos, honorarios e 

impuestos que ocasione este contrato serán de cuenta del cesionario.- 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo.- Firma el abogado Andrés Zambrano Navas con matricula 

profesional número uno cero cero tres seis, del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con 

todo sus valor legal.- Para su otorgamiento se observaron todos los preceptos 

legales del caso y leída que les fue a los comparecientes, por mi, el 

Notario, aquellos se ratifican en su contenido para constancia de lo cual 

firman, en unidad de acto, de todo cuanto, doy fe.- 

FABIAN STALIN PINCAY CASANOVA 

C.C. 210020599-2 

  

DORIS MARTÍZA FHÍNCHME GREFA 

C.C. 210028371-8 
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CARMITA DEL ROCIO VISCAINO MORENO 

  

BRYAN FERNANDO CHIRIBOGA MALUCIN 

CRISTIAN M 

C.C. 170689144-5 

Ñ 
  

    
  

   
LO CHIRIBOGA MALUC O 

C.C. 210012820-2 

LS? 
ANA LITA BERRUZ 

JAVIER LOAIZA VISCAINO 

  

C.C. 210013522-3 

  

/



  

    

A A, e : 

Concuerda con su original, en e anaño y firmo esta SEGUNDA 

COPIA, que la confiero en la ciudad de Nueva Loja, el mismo día de su 

celebración.- DOY FE.- 

/ 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL    
   

ORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑ 

CONSTRUCTORA CONSCONCRETEC CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL 04 DE ENERO DEL 2013 

En el cantón Lago Agrio, a 04 días del mes de Enero del 2013, É las nueve 
horas, se reúnen en Junta General Ordinaria Universal de Socios de la 
Compañía CONSTRUCTORA CONSCONCRETEC CIA. LTDA. Los siguientes 
socios: 

El señor FABIAN STALIN PINCAY CASANOVA, de estado civil casado, de 
ocupación obrero; signado con el numero de cedula de ciudadanía 210020599- 
2. 

La señorita YAHAYRA SILVANA LITA BERRUZ, de estado civil casada, de 

ocupación estudiante signado con el numero de cedula de ciudadanía 
210031932-2. 

La señora CARMITA DEL ROCIO VISCAINO MORENO de estado civil 
casado, de ocupación quehaceres domésticos; signado con el numero de 
cedula de ciudadanía 170902058-8. 

Preside la sesión el Presidente, el señor FABIAN STALIN PINCAY 

CASANOVA y actúa como Secretario de la Junta, el Gerente General de la 

Compañía, la señora CARMITA DEL ROCIO VISCAINO MORENO, procede a 

constatar los asistentes, quién manifiesta que se encuentra la totalidad del 
capital suscrito de la Compañía. 

El Presidente señala que por cuanto se encuentra representada la totalidad del 
capital social, los socios resuelven constituirse en Junta General Ordinaria y 
Universal, renunciando al requisito de convocatoria previsto en el artículo 238 
de la Ley de Compañías. 

A continuación el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es 
para que los socios conozcan y resuelvan sobre el siguiente orden del día: 

PRIMER PUNTO: La cesión de cincuenta participaciones de la señora 
YAHAYRA SILVANA LITA BERRUZ de la compañía CONSTRUCTORA 
CONSCONCRETEC CIA.LTDA. a favor del señor MENTOR ITALO MALUSIN 
NAVEDA. por lo que pone a consideración de la Junta General. La junta 

general luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

SEGUNDO PUNTO: La cesión de cincuenta participaciones del señor FABIAN 
STALIN PINCAY CASANOVA de la compañía CONSTRUCTORA 
CTONSCONCRETEC CIA.LTDA. a favor del señor BRYAN FERNANDO 
FHIRIBOGA MALUCIN. por lo que pone a consideración de la Junta General. 

a junta general luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. |  



TERCER PUNTO: La cesión de ciento treinta y cuatro participaciones de la 
señora CARMITA DEL ROCIO VISCAINO MORENO de la compañía 
CONSTRUCTORA CONSCONCRETEC CIA.LTDA. a favor del señor 
CRISTIAN MANOLO CHIRIBOGA MALUCIN. por lo que pone a consideración 
de la Junta General. La junta general luego de revisar la moción, la junta 
aprueba por unanimidad. 

CUARTO PUNTO: La cesión de ochenta y tres participaciones de la señora 
CARMITA DEL ROCIO VISCAINO MORENO de la compañía 
CONSTRUCTORA CONSCONCRETEC CIA.LTDA. —a favor del señor 
MENTOR [TALO MALUSIN NAVEDA. por lo que pone a consideración de la 
Junta General. La junta general luego de revisar la moción, la junta aprueba por 
unanimidad. 

QUINTO PUNTO: La cesión de ochenta y tres participaciones de la señora 
CARMITA DEL ROCIO  VISCAINO MORENO de la compañía 
CONSTRUCTORA CONSCONCRETEC CIA.LTDA. a favor del señor BRYAN 
FERNANDO CHIRIBOGA MALUCIN. Por lo que pone a consideración de la 
Junta General. La junta genera! luego de revisar la moción, la junta aprueba por 
unanimidad. 

SEXTO PUNTO: La renuncia irrevocable de la señora CARMITA DEL ROCIO 
VISCAINO MORENO — al cargo de Gerente General de la compañía. 
CONSTRUCTORA CONSCONCRETEC CIA.LTDA. Por lo que pone a 
consideración de la Junta General. La junta general luego de revisar la moción, 
la junta aprueba por unanimidad : 

SEPTIMO PUNTO: La renuncia irrevocable del señor FABIAN STALIN 
PINCAY CASANOVA al cargo de Presidente de la compañía 
CONSTRUCTORA CONSCONCRETEC CIA.LTDA. Por lo que pone a 
consideración de la Junta General. La junta general luego de revisar la moción, 
la junta aprueba por unanimidad 

Toma la palabra la señora CARMITA DEL ROCIO VISCAINO MORENO y le 
propone al señor MENTOR ITALO MALUSIN NAVEDA como nuevo Gerente 
General de la compañía CONSTRUCTORA CONSCONCRETEC CIA. LTDA., 
por lo que pone a consideración de la Junta General. La junta general luego de 
revisar la moción la aprueba por unanimidad. 

Toma la palabra el señor FABIAN STALIN PINCAY CASANOVA y le propone 
al señor BRYAN FERNANDO CHIRIBOGA MALUCIN como nuevo Presidente 
de la compañía CONSTRUCTORA CONSCONCRETEC CIA. LTDA., por lo 
que pone a consideración de la Junta General. La junta general luego de 
revisar la moción la aprueba por unanimidad. 

El señor BRYAN FERNANDO CHIRIBOGA MALUCIN, acepta la propuesta 
como Presidente de la compañía CONSTRUCTORA CONSCONCRETEC 
CIA. LTDA. 

El señor MENTOR ITALO MALUSIN NAVEDA acepta la propuesta de 
Gerente General de la compañía CONSTRUCTORA CONSCONCRETEC 
CIA. LTDA.



7     
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Luego de haberse resuelto los puntos acordados, se declara un recesd pa 

declara el acta por parte del secretario. A las 10:30am se reinstala Ju 
General de Socios y se de lectura el acta, la que es aprobada por unani ES ad y 

. . . . ce + 
para constancia suscriben todos los socios y el secretario que certifica. WXs¿¿%o Eo 

E caca Y FABIAN STALIN PINCAY CASANOVA 

   

    

   

C.C. 210020599-2. 

    

     N NAVEDA MENTOR ITALO MALU 
C.C. 170689144-5. 

9 

BRYAN FERNANDO CHIRIBOGA MALUCIN 
C.C. 210035101-0 

  

CRISTIAN MANOLO CHIRIBOGA MALUCIN 
C.C. 210012820-2 

 



   

  

Lago Agrio, 04 de clero 

CONSTRUCTORA CONSCONCRETEC CIA. LTDA. 

Señor.- 

BRYAN FERNANDO CHIRIBOGA MALUCIN.- 

Presente.- 

Estimado señor CHIRIBOGA.- 

Por medio de la presente, tengo a bien hacerle conocer que la Junta General Universal 
Ordinaria de Socios de la Compañía CONSTRUCTORA CONSCONCRETEC CIA. 
LTDA., celebrada en el cantón Lago Agrio, el 04 de Enero del año 2013., le nombro a 
usted PRESIDENTE de la Compañía, por el periodo estatutario de dos años en su 
cargo pudiendo ser reelegido en forma indefinida tal como consta en el articulo 
vigésimo segundo de los estatutos de la compañía acordados desde la fecha de 
inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil. 

  

Muy atentamente 

$ 
FABIAN STALIN PINCAY CASANOVA 

c.c. 210020599-2 

pto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía, otorgado por la junta 
ral universal ordinaria de socios de la compañía CONSTRUCTORA 
SCONCRETEC CIA. LTDA., me confirió, en reunión realizada en el cantón Lago 

o, el 04 de de Enero del año 2013. 

Ae 
BRYAN FERNANDO CHIRIBOGA MALUCIN 

C.C. 210035101-0 
PRESIDENTE  



  

CONSTRUCTORA CONSCONCGRETEC CIA. LTDA. 

Señor.- 

MENTOR ITALO MALUSIN NAVEDA 
Presente.- 

Estimado señor MALUSIN.- 

Por medio de la presente, tengo a bien hacerle conocer que la Junta General Universal 
ordinaria de Socios de la Compañía CONSTRUCTORA CONSCONCRETEC CIA. 
LTDA., celebrada el 04 de Enero del año 2013 en el cantón Lago Agrio, le nombro a 
usted GERENTE GENERAL de la Compañia, por el periodo estatutario de dos años 
en su cargo pudiendo ser reelegido en forma indefinida tai como consta en los 
estatutos de la compañia acordados desde la fecha de inscripción del nombramiento 
en el Registro Mercantil. 

   A e 
ROCIO VISC. MORENO 

c.c. 170902058-8 

el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía, otorgado por la 
general universal ordimana de socios de la compañia CONSTRUCTORA 
ONCRETEC_CIA. LTDA., me confirió, en reunión realizada en el cantón Lago 

, el 04 de Enero del año 2013. 

   
Cc. c. 1706891445. 
GERENTE GENERAL 

 



CONSTRUCTORA CONSCONCRETEC _CIA.LTDA. 

  

Carta de cesión de Participaciones 

El día 04 de enero del 2013 en sesión Ordinaria se realizo la siguiente cesión de 

participaciones: : 

Cedente 

Nombre: YAHAYRA SILVANA LITA BERRUZ 
Cedula de Ciudadanía: 210031932-2. 
Número de Participaciones: 50 (cincuenta participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

Nombre: EDISON JAVIER LOAIZA VISCAINO 

Cedula de Ciudadanía: 210013522-3.. 

Cesionario 

Norfbre: MENTOR ITALO MALUSIN NAVEDA 
Cedyla de Ciudadanía: 170689144-5. 
Núnmhéro de Participaciones: 50 (cincuenta participaciones). 
Valdr de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

La isma que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de 
con TRUCTORA CONSCONCRETEC CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines 

'quientes, 

   
C.C. 170689144-5. 

GERENTE GENERAL 
CONSTRUCTORA CONSCONCRETEC_ CIA. LTDA. 

y CAST [RE 

q MENTOR ITALO MALUSIN NAVEDA 

«Y 

 



  

CONSTRUCTORA CONSCONCRETEC CIA. LTDA. 

Carta de cesión de Participaciones 

El día 04 de enero del 2013 en sesión ordinaria se realizo la siguiente cesión de 
participaciones: 

Cedente 

Nombre: YAHAYRA SILVANA LITA BERRUZ 
Cedula de Ciudadanía: 210031932-2. 
Número de Participaciones: 50 (cincuenta participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

- Nombre: EDISON JAVIER LOAIZA VISCAINO 
Cedula de Ciudadanía: 210013522-3, 

| 
Y A A LITA BERRUZ EDISON JAVIER LOAIZA VISCAINO 

C.C. 210013522-3.     
Cesionario     

Cedulh de Ciudadanía: 170689144-5. 
Númefo de Participaciones: 50 (cincuenta participaciones). 

Nombfe: MENTOR ITALO MALUSIN NAVEDA 

e la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

3 
y 

  

L 

MENTOR ITALO MALUSIN NAVEDA 
7 C.C. 170689144-5. 

A 
La mio que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de 
CONSTÍRUCTORA CONSCONCRETEC CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines 
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CONSTRUCTORA CONSCONCRETEC_CIA.LTDA. 

Carta de cesión de Participaciones 

El día 04 de enero del 2013 en sesión Ordinaria se realizo la siguiente cesión de 
participaciones: 

Cedente 

- Nombre: CARMITA DEL ROCIO VISCAINO MORENO 
Cedula de Ciudadanía: 170902058-8. 

Número de Participaciones: 83 (ochenta y tres participaciones). 

a - Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

Nombre: FELIPE DE JESUS LOAIZA MORENO 
o Cedula de Ciudadanía: 170885488-8 

Cesionario 

ombre: MENTOR ITALO MALUSIN NAVEDA 
dula de Ciudadanía: 170689144-5. 

¡mero de Participaciones: 83 (ochenta y tres participaciones). 
lor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

LA misma que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de 
CPNSTRUCTORA CONSCONCRETEC CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines 
  

      

isiguientes. 
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MENTOR ITALO MALUSIN NAVEDA 
NX C.C. 170689144-5. 

GERENTE GENERAL 
CONSTRUCTORA CONSCONCRETEC_CIA. LTDA. 
   



CONSTRUCTORA CONSCONCRETEC_ CIA. LTDA. 

  

Carta de cesión de Participaciones 

El día 04 de enero del 2013 en sesión ordinaria se realizo la siguiente cesión de 

participaciones: 

Cedente 

Nombre: CARMITA DEL ROCIO VISCAINO MORENO 
Cedula de Ciudadanía: 170902058-8. 
Número de Participaciones: 83 (ochenta y tres participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. ' 

Nombre: FELIPE DE JESUS LOAIZA MORENO 

Cedula de Ciuda ía: 170885488-8 

      
CARMITA OCIO VISCAINO MORENO FELIPE DE JESUS LOAIZA MORENO 

C.C.- 170902058-8 C.C.-170885488-8 

Cesionario 

Nombre: MENTOR ITALO MALUSIN NAVEDA 
Cedula de Ciudadanía: 170689144-5. 
Úmero de Participaciones: 83 (ochenta y tres participaciones). 
alor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

  

C.C. 170689144-5. 

Lal misma que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de 
NSTRUCTORA CONSCONCRETEC_ CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines   
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Carta de cesión de Participaciones 

El día 04 de enero del 2013 en sesión Ordinaria se realizo la siguiente cesión de 
participaciones: 

Cedente 

Nombre: FABIAN STALIN PINCAY CASANOVA 
Cedula de Ciudadanía: 210020599-2 
Número de Participaciones: 50 (cincuenta participaciones). 

- Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

Cesionario 

mbre: BRYAN FERNANDO CHIRIBOGA MALUCIN 
dula de Ciudadanía: 210035101-0 
mero de Participaciones: 50 (cincuenta participaciones). 
lor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

Lal] misma que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de 
CONSTRUCTORA CONSCONCRETEC CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines 

conBiguientes. 

  

C.C. 170689144-5. 
GERENTE GENERAL 
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CONSTRUCTORA CONSCONCRETEC_ CIA. LTDA. 

Carta de cesión de Participaciones 

El día 04 de enero del 2013 en sesión ordinaria se realizo la siguiente cesión de 
participaciones: 

Cedente 

Nombre: FABIAN STALIN PINCAY CASANOVA 
Cedula de Ciudadanía: 210020599-2 

Número de Participaciones: 50 (cincuenta participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

A 
FABIAN STALIN PINCAY CASANOVA 

C.C. 210020599-2 

Cesionario 

Nombre: BRYAN FERNANDO CHIRIBOGA MALUCIN 
Cedula de Ciudadanía: 210035101-0 
Número de Participaciones: 50 (cincuenta participaciones). 
Valdride la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

  ULA
 

* X BRYAN FERNANDO CHIRIBOGA MALUCIN 

XA C.C. 210035101-0. 

La misma que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de 
CONSTRUCTORA CONSCONCRETEC _ CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines 

consiguientes.



  

CONSTRUCTORA CONSCONCRETEC_CIA.LTDA. 

Carta de cesión de Participaciones 

El día 04 de enero del 2013 en sesión Ordinaria se realizo la siguiente cesión de 
participaciones: 

Cedente 

Nombre: CARMITA DEL ROCIO VISCAINO MORENO 
Cedula de Ciudadanía: 170902058-8. 

- Número de Participaciones: 83 (ochenta y tres participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

- Nombre: FELIPE LOAIZA MORENO 

Cedula de Ciudadanía: 170885488-8. 

Cesionario 

Nibmbre: BRYAN FERNANDO CHIRIBOGA MALUCIN 
Cédula de Ciudadanía: 210035101-0 
Nfimero de Participaciones: 83 (ochenta y tres participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

pS misma que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de 
STRUCTORA CONSCONCRETEC CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines 

o poten 

ALÍ SA 
Ze, ve HG ES        

Cec
i A
B
 

MENTOR ITALO MALUSIN USNAVEDA 

C.C. 170689144-5. 
GERENTE GENERAL 

CONSTRUCTORA CONSCONCRETEC_CIA. LTDA. Un
o,
 

 



CONSTRUCTORA CONSCONCRETEC_ CIA. LTDA. 

  

Carta de cesión de Participaciones 

El día 04 de enero del 2013 en sesión ordinaria se realizo la siguiente cesión de 
participaciones: 

Cedente 

Nombre: CARMITA DEL ROCIO VISCAINO MORENO 
Cedula de Ciudadanía: 170902058-8. 
Número de Participaciones: 83 (ochenta y tres participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

Nombre: FELIPE DE JESUS LOAIZA MORENO 
Cedula de Ciud fa: 170885488-8 

    
     

CARMIT. ¡O VISCAINO MORENO F JESUS LOAIZA MORENO 
C.C.- 170902058-8 C.C.-170885488-8 

Cesionario 

NomHre: BRYAN FERNANDO CHIRIBOGA MALUCIN 
Ceduk de Ciudadanía: 210035101-0 o 
Número de Participaciones: 83 (ochenta y tres participaciones). 

Valor pe la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 
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“ BRYAN FERNANDO CHIRIBOGA MALUCIN 
NX C.C. 210035101-0. 

La misma que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de 
CONSTRUCTORA CONSCONCRETEC_ CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines 

  

   



  

CONSTRUCTORA CONSCONCRETEC_CIA.LTDA. 

Carta de cesión de Participaciones 

El día 04 de enero del 2013 en sesión Ordinaria se realizo la siguiente cesión de 
participaciones: 

Cedente 

Nombre: CARMITA DEL ROCIO VISCAINO MORENO 
Cedula de Ciudadanía: 170902058-8. 

- Número de Participaciones: 134 (ciento treinta y cuatro participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

- Nombre: FELIPE DE JESUS LOAIZA MORENO 

Cedula de Ciudadanía: 170885488-8 

| 
Cesionario 

CehHiuyla de Ciudadanía: 210012820-2. 
Número de Participaciones: 134 (ciento treinta y cuatro participaciones). 
Valb1 de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

cbf: CRISTIAN MANOLO CHIRIBOGA MALUCIN 
yl 
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La hiena que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de 
CONSTRUCTORA CONSCONCRETEC CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines 
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CONSTRUCTORA CONSCONCRETEC CIA. LTDA. 

  

Carta de cesión de Participaciones 

El día 04 de enero del 2013 en sesión ordinaria se realizo la siguiente cesión de 
participaciones: 

Cedente 

Nombre: CARMITA DEL ROCIO VISCAINO MORENO 
Cedula de Ciudadanía: 170902058-8. ; : 
Número de Participaciones: 134 (ciento treinta y cuatro pasticipaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

Nombre: FELIPE DE JESUS LOAIZA MORENO  ' o, 
Cedula de Ciudadanía: 170885488-8 Po 

  

  

- CARMI OCIO VISCAINO MORENO FELIPE DE JESUS LOAIZA MORENO 
C.C.- 170902058-8 C.C.- 170885488-8 

| Cesionario 

dnhbre: CRISTIAN MANOLO CHIRIBOGA MALUCIN 
la de Ciudadanía: 210012820-2. 
ero de Participaciones: 134 (ciento treinta y cuatro participaciones). 

r de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. E
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  CRISTIAN MANOLO CHIRIBOGA MALUCIN 
C.C. 210012820-2. 

Cc TRUCTORA CONSCONCRETEC _ CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines 
A” que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de 

Si  



DI TRES COPIAS.- 

  

P/B 

Razón.- mediante escritura pública de constitución de la compañía 

CONSTRUCTORA CONSCONCRETEC CIA. LTDA,, celebrada ante la Notaria 

Primera del cantón Lago Agrio, el veinticinco de octubre del año dos mil diez, se sienta 

razón en la Notaria Primera del Cantón Lago Agrio, la siguiente cesión de 

participaciones celebrada en la Notaria Primera del cantón Lago Agrio, el siete de 

enero del año dos mil trece; La cesión de cuatrocientas (400) participaciones de los 

señores FABIAN STALIN PINCAY CASANOVA, DORIS MARITZA CHINCHE 

GREFA, CARMITA DEL ROCIO VISCAINO MORENO, FELIPE LOAIZA MORENO, 

YAHAYRA SILVANA LITA BERRUZ, EDISON JAVIER LOAIZA VISCAINO, a favor 

de los señores MENTOR ITALO MALUSIN NAVEDA, BRYAN FERNANDO 

CHIRIBOGA MALUCIN, CRISTIAN MANOLO CHIRIBOGA MALUCIN que pose en la 

Compañía CONSTRUCTORA CONSCONGRETEC CIA. LTDA.- Nueva Loja, 22 

de Enero del 2013. 

    

M
D
 

ol
s 

 



>, Registro público de la propiedad 
AN del cantón lago ario 

  

CERTIFICO: 

Hoy en el Tomo: SEPTIMO, folio: Ciento veintisiete, bajo el numero: Dos mil ciento 

veintisiete, queda inscrita la precedente CESION DE PARTICIPACIONES otorgada 

por FABIAN STALIN PINCAY CASANOVA, DORIS MARITZA CHINCHE GREFA, 

CARMITA DEL ROCIO VISCAINO MORENO, FELIPE LOAIZA MORENO, YAHAIRA 

SILVANA LITA BERRUZ Y EDISON JAVIER LOAIZA MORENO a favor de MENTOR 

ITALO MALUSIN NAVEDA, BRYAN FERNANDO CHIRIBOGA MALUCIN Y 

CRISTIAN MANOLO CHIRIBOGA MALUCIN. 

    

   

  

Nueva Loja, 07 de marzo de 2013 

/ 
— 29 

Dr. Klever Bravo Reátegui 

REGISTRADOR DE LA PROPIED 

Elaborado por: Mayra C...... 

33493 

  

  

Dirección: Calle 12 de Febrero entre Venezuela y Cofanes 
Teléfonos: (593) 06 2830144 ext. 173 - 174 
Facebook: https://www.facebook.com/RegistroPublicoDeLaPropiedadDeLagoA grio


